
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2022 - 00067 

DEMANDANTE: JUAN DE JESUS HERNANDEZ 

DEMANDADA. HENRY JIMENEZ HERNANDEZ Y OTRA 

 

 

Al Despacho del Señor Juez para lo que se sirva proveer. 

Lebrija, junio de 2022 

 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos 

Secretaria 
  

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Lebrija primero de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Revisada la presente reforma de demanda se observa que debe inadmitirse para 
que se subsane en el término de cinco días so pena de ser rechazada conforme al 
artículo 90 del C.G.P., por lo siguiente: 
 
No se integró debidamente en un solo escrito a tenor de lo dispuesto en el artículo 
93 numeral 3 del artículo 93 del C.G.P. 
 
Una vez corregida la reforma se decidirá sobre la solicitud de secuestro de 
inmueble. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 

 
ANDREI JULIAN VALENCIA ROJAS 

JUEZ 
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